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Miércoles 19 de Noviembre. Año de 1862. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. biv 

9 5 
ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Las leyes, ordene; y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Ge.fé Pe'.Hico respectivo, por CUTO conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
—{Real orden de 6 de abril de 1 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DH SCSCRICIOK.— En e:ta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensua
les anticipados; fuera de ella 14 rs. el raes;.36 el trimestre; 7 2 el semestre, y 
1 4 4 por un año.—Se admitan sascrkñones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, núra. 59, bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escept» la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán so 
insercfoa. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL C O N S E J O DE MI
NISTROS. 

•i/pin 
S. M. la Reina (que Dios guarde) y 

su augusta Real familia, coolinúan en esta 
corte, sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO.DE FOMENTO. 

Aguas. 

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por osa Dirección y cou lo informa
do por la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Tuertos, S. M. la Reina (que Dios 
guarde) ha tenido á bien autorizar á don 
Francisco Salvatella, vecino de Gerona, 
para que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, construya una 
nueva presa sobre el rio Ter, á fin de 
aprovechar sus aguas en el movimiento 
de varios artefacto?, con arreglo á la con
cesión que le fué otorgada por Real orden 
de 4 de diciembre de 1855, debiendo su
jetarse á las condiciona siguientes: 

Primera. Se establecerá la presa en el 
sitio marcado en el plano, no elevándola 
mas que 1,20 metros sobre e l lecho del 

TÍO y refiriéndose esta altura á un punto 
fijo e i nva r i ab le de las inmediaciones pa
ra que en lodo tiempo pueda ser compro
bada. 

Segunda; No podrá el concesionario 
destinar dichas aguas á otros usos que el 
movimiento de ¡os artefactos. 

Tercera. Las obras se ejecutarla cou 
estricta sujeciou al proyecto aprobado y 
bajo la inspección del Ingeniero Jefe de la 
provincia. 

Cuarta. Esta au tari ¿ación se entende
rá caducada si en el té: mino dé un ano Qo 
se diese principio á las obras. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. 1. muchos anos. Madrid 10 
de noviembre de 1862.—Vega de Armijo. 
—Señor Director general de Obras pú
blicas. 

CONSEJO DE ESTADO. 

REAL 0ECRKT0. 

Dona Isa^i U, por la gracia de Dios 
y la Cónslitucioi de la Monarquía españo

la Reina de las Espaüas. A. todos los que 
las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed, que he venido en decretar 
lo siguiente: 

«En el pleito qne en el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan
cia, entre partas, de la una el Presbítero 
don Ramón Duran de Corps, Administra
dor del Real Colegio d? Santa Isabel de 
esta corle y en su uombre últimamente el 
Licenciado don Valeriano Cas mueva, de
mandante; y de la otra la Administración 
general, demanda.la y representada por 
mi Fiscal, sobre derecho á que se conti
núen pagando anualmeule al citado Cole
gio 29.411 rs con 26 mrs. eomo carga 
de justicia, y sus réditos vencidos y no 
satisfechos j 

Visto: 
Visto un testimonio librado á Instan

cia y por exhibición de don Ramón Duran 
de Corps PD'6Tje~octtrtire"de tS57~poT 
don José María Rey, Escribano Notario 
de Reinos del Colegio de esta corte en el 
que se inserta un privilegio del señor don 
Felipe lí, como Rey y Administrador per
petuo de la Orden y Caballería de Alcán
tara por Autoridad apostólica, su fecha 8 
de enero de 1597, por el cual dicho Mo
narca, con vistaue una caita de priviegio 
escrita en pergamino, firmada de su ma-
nu, sellada con el sello de la Orden y li
brada por el Contador mayor de ella, da
da en 18 de julio de 1595, de la que apa 
recía qao la disposición y memoria de 
don Gaspar de Quiroga. Cardenal y Arzo
bispo que fué de Toledo, sus testamenta
rios y albáceas tenían en cada un ano tres 
cuentos de maravedís de juro, como bie
nes del Cardenal, pira siempre jamas, a 
razón de '25.000 el millar, situados en las 
rentas de las yerbas de las dehesas que la 
Mesa Maesiiaí de la Orden poseía en el 
partido de la Serena y en Azagala, para 
que gozasen de elios-desde el día de*San 
Miguel de setiembre del referida, ano 
1595 en adelaule; y cuyos tres cuentos, 
por una facultad de venta firmada de su 
Real mano en Madrid á 25 de junio déos
te mismo aüo, había vendido ¡i dicha dis
posición y memoria del Cardenal, a sus 
albaceas y testamentarios y á los que lo 
hubieren de ser de la citada memoria y 
Obras pias, por 75 cuentos, que por ellos 
se habían pagado de orden de los testa
mentarios con la hacienda y dineros del 
Cardenal y entraron on s s arcas Reales, 
obligaodo é hipotecando al saneamiento y 
seguridad de los maravedís de juro las 
alcabalaj, tercias y otras cualesquiera 
rentas que entonces había y en adelante 
hubiere, pues por ka dicha cari- de venta 
las había obligado ó : hipotecado por si y 
por sus sucesores: con vista igualmente de 
un traslado, signado por Escribano de es

ta corle, de la partición y división de la 
hacienda que quedó al Cardonal, según 
el cual el Papa Clemente VIII había dado 
unos Letras apostólicas, despachadas á 
manera de Breve, en 5 de junio de 1595, 
para que después de pagadas todas las 
deudas del caudal se hiciesen tres partes, 
aplicándose la una á Obras pias en la dió
cesis de Toledo; la otra á Su Santidad pa
ra ayuda de las necesidades públicas, y la 
otra al espresado Monarca para la exalta
ción de la R.-pública cristiana; conforme 
á lo cual el Nuncio Apostólico, el Presi
dente del Consejo de Hacienda, y un alba-
coa del Curdenal adjudicaren á cada parte 
un cuento, para que gozasen de él desde 
1.° de enero de 159b; y en atención tam
bién á haberle suplicado dichos albaceas 
que tuviera por firme la partición indica
da, reconoció el un cuento de maravedís 
de juro en favor de las memorias y Obras 
pias del mencionado Cardenal, situado eu 
las rentas de las yerbas que la Mesa Maes* 
lral de la Ordeu de Alcántara tenia en el 
partido de la Serena y eu Azagala; man
dando que el Contador Mayor de dicha 
Orden había de asentar aquel privilegio 
en los libros de la Contaduría mayor de 
ella', asi como también los Contadores de 
mercedes, el Contador mayor de la Ha
cienda y de Castilla, y el Cuntador del li
bro de Caja de la Real Hacienda, tomar 
razón del mismo en los libros de sus res
petivos oficies. 

Vista la nota puesta por el Contador 
mayor de la Orden de Alcántara en 5 de 
febrero de 1611, comprendida en el mis
mo testimonio, de la que aparece: que en 
virtud le recatos presentados en los libros 
de aquella Contaduría, pertenecían los 
referidos maravedís de juro al Real Colel-
gio de Santa Isabel de esta corle, con el 
goce desde Sao Miguel de setiembre de 
l'iü'í en adelante: 

Vista la solicitud que en 8 de octubre 
de 1857 presentó al Ministerio deHacien-
don Ramón Duran de Corps, Administra
dor del Colegio, esponiehdo: que desde 
1005 el establecimiento habia venido co
brando la renta del caento do maravedís 
con el nombre de juro, hasta 1856, pri
mero de la Mesa Maestral, durante el tiem
po que administró sus b iene3, y después 
come carga de justicia consignada y satis
fecha por el Tesoro público en la época 
que pasaron áser propiedad de la nación: 
One en 1837 dejó ya de percibir efCole
gio su renta, por la escasez en que se ha
llaba el Tesoro á consecuencia de la guer
ra civil; y cuando fenecida esta reclamó 
sus atrasos y consiguacion corriente, le 
fueron denegados por las oficinas, dando 
violentas interpretaciones al censo en cues
tión, considerándole como un juro de igual 
naturaleza de los de la Real Hacienda, y 
queriéndole sujetar 4 las prescripciones 

que regían para indemnizar á los de esta 
clase: que sin duda aquellas dependencias 
no consultaron el testimonio de que se ha 
hecho mérito, pues de lo contrarío no se 
concebía cómo pudieron entenderlo asi: 
Que los juros propiamente dichos eran las 
pensiones perpetuas concedidas por el Rey 
y espedidas por el Contador de Hacienda 
sobre las reí tas públicas, bien por título 
gracioso, bien por méritos y servicios, ó 
bien por cualquier otro concepto: que nin
guna de estas circunstancias concurrían en 
el censo del Colegio de Santa Isabel; pues 
aunque la cédula de privilegio se hallaba 
firmada por el Rey don Felipe 11, era con 
el carácter dé Gran Maestre y Administra-» 
dor perpetua do la Orden do Alcántara, ni 
se habia consignado sobré las rentas pú
blicas, si no sobre las rentas de las yerbas 
fie las dehesas que la Mesa Maes'.ral tenia: 
que era tan diferente de los juros de la 
Real Hacienda, que á pesar de. haberse 
suspendido el p a g o t e estos en 1816, sa
tisfaciéndose sus réditos en deuda sin inte
gres, al Colegio, sin embarco, se le habia 
abonado eo metálico por el Tesoro públi
co basta 1836; eu cuya virtud pidió que 
se comunicaran las correspondientes ór
denes para que se pagase como carga de 
justicia el cueulo de maravedís, ó sean rs. 
29.411 con 2<5 mrs. de renta anual que 
pertenecían al establecimiento, como im
puestos sobre bienes do que se habia in
cautado el Estado, con mas ios atrasos que 
se le adeudasen: 

Vista la Real orden de 6 de abmi de 
1860, en la que, después de haberse oído 
á la Dirección de Bienes nacionales, Junta 
de la Deuda pública, Dirección del Tesoro 
y Asesoría general! del Miuisterio, se des
estimó dicha reclamación, dec laran lo que 
no habiéndose solicitado el pago del men
cionado juro ante las oficinas dentro de los 
plazos señalados al efecto, habia incurrido 
en caducidad, conforme á lú dispuesto en 
el art. 59 del reglamento de 17 de octu
bre de 1851, de cuya resolución se en! ró 
al interesado en 1U de junio siguiente: 

Vistas la nueva instaucia. dirigida al 
Ministerio en 14 de julio para que se re
vocara la disposición anterior, y la Real 
orden de 8 de octubre mandan ¡o que se 
estuviera á lo resuelto en la de 6 de abril 
ya citada: 

Vista la d emanda que en 20 de no
viembre incohó en el Consejo de Estado el 
doctor don Alejandro Ramírez de Villaur-
rutia, á nombre de don Ramón Duran de 
Corps, cerno Administrador'del Real Co
legio de Santa Isabel, con la solicitud de 
que se reforme la mencionada Real orden 
de 6 de abril, declarando carga de justi
cia el pago de la renta anual del capital 
del censo de 29.411 rs. con 26 mrs. que 
viene percibiendo, y se le abonen los ré 
ditos venoidos y no satisfechos: 
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Visto el escrito que presentó en 18 de 
abril de 1861, acompañando un certifica* 
do espedido por el Archivero general de 
Hacienda pública de la provincia de Ma
drid, con el V.° B.° del Conlador de la 
misma, del que resulta haberse pagado los 
réditos al Colegio de Santa Isabel en los 
anos de 1851, 1832, 1855 y 1834: 

Visto el de mi Fiscal, pidiendo que se 
confirme la fteal orden reclamada, absol
viendo á la Administración de la de
manda: 

Vistos el del Licenciado don Valeriano 
Gasanueva, con la solicitud de que se le 
tuviera por parte, á nombre del citado Co
legio en virtud de la sustitución que en él 
Labia hecho el Dr. Villaurrutia, y la pro* 
videncia de la Sección de lo Contencioso 
admitiéndole en dicha representación: 

Vistas la ley 1 y su nota primera, 
tít. 8.° libro 2.°, y la ley 7:', til. 14, li
bro JO de la Novísima Recopilaciou. 

Visloel art. 59 del regiameulode 17 de 
octubre de 1851, en el cual se ordenó que 
los poseedores de juros pudiesen reclamar 
la capitalización y abono de los réditos que 
con arreglo á las disposiciones vigentes les 
correspodian, en el término de un año, 
contado desde aquella fecha; y que pasado 
este quedarían sujetos á lo que por punto 
general se determinase en una ley sobre 
caducidad de créditos vigentes, cuya li
quidación y reconocimiento no se hubiesen 
solicitado: 

Considerando que los Maestrazgos de 
las Ordenes militares Je Samugo, Cala-
I r a v . i y Alcántara fueron adjudicados é 
incorporados perpetuamente á la Corona 
con todas sus remas, pertenencias, pree
minencias, facultades y obvenciones por 
Breve del Papa Adriano VI espedido en 4 
de mayo de 1525, y que desde entonces 
dichas rentas de hecho y por derecho bao 
venido constituyendo parle de las Reales 
y de la Real Hacienda, con arreglo al in
dicado Breve, y según se desprende de la 
nota y leyes citadas: 

Considerando que la pensiou deman
dada por el Real Colegio de Santa Isabel 
de esta corle fué enajenada por el Sr. don 
Felipe 11 con el nombre de juro, y situada 
sobre rentas de la Orden de Alcántara, 
cou hipoteca de todas las otras Reales; que 
el capital ó precio de su venta ingresó en 
las arcas Reales y Tesorería general, para 
la sustentación y defensa de estos reinos; 
y que de la carta de venta y privilegio hubo 
de lomarse razón en la Contaduría mayor 
de la Real Hacienda, según lodo resulta 
del testimonio por exhibición presentado 
en autos, y de que se ha hecho antes mérito 

Considerando que, por lo espucsto, el 
juro en cuestión reúne t«.las las condicio
nes de tal, y no puede tener otro carácter 
ni otro nombre que los que se le dieron 
en la caria de su enajenación y ha con
servado hasta el dia; y que es evidente ha 
caducado en los léruiioos que se dispone 
en la última parte del precitado arl. 59 
del reglamento para ejecutar y llevar a 
efecto la ley de 1.° de agosto de 1851, 
por no haberse solicitado su capitalización 
y abono dentro del plazo señalado para los 
juros eu dicho ailicuio ni Lasla el año de 
1857; 

Conformándome con lo coivaullado por 
la Sala de lo Contencioso del Conseje de 
Estado, en sesión á que asistieron dou 
Domingo Ruiz de la Vega, presidente; don 
Joaquín José Casaos, don Antonio Caba
llero, don José Antonio Olafleta, don Se
rafín Kstóbanez Calderón, don Antonio Es
cudero, don Florencio Rodríguez Vaanioc-
de, el Conde de Torre Marín y don José 
del Villar y Salcedo, 

Vengo en absolver á la Administración 
de la demanda interpuesta á nombre del 
sobredicho Real Colegio, y en confirmar 
la Real orden, reclamada. 

Dado en Cartagena á 25 de octubre de 
1862.—Está rubricado de la Real mano. 
— E i Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopolde O' Donnell » 

- > Publicación.—Laido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secretar io 
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accidental de lo Contencioso del Consejo 
de Estado, hallándose celebrando audien
cia pública la Sala délo Contencioso, acor
dó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique en forma 
á las parles, y se inserte en la Gaceta. De 
que certifico. 

Madrid 50 de octubre de 1862.—Gre
gorio Ceruelo de Velasco. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

TERCERA SECCIÓN. 

S E C R E T A R I A D E L A A U D I E N C I A 

D E M A D R I D . 

T E R R I T O R I A L 

GOBIERNO D?. LA PROVINOIA 

'eccion de Administración.—Negociado 
2.°—Beneficencia. 

El Excmo. Sr. Intendente de la Real 
Casa y Patrimonio, con fecha de hoy, me 
comunica la Real orden que sigue: 

«Excmo. Sr.: Queriendo la R.-inamies-
Ira Settora (Q. D. G.) solemnizar el dia 
de mañana con un rasgo de su inagotable 
caridad, ha tenido la dignación de mandar
me que ponga á disposición de V. E. la can
tidad de 100.000 rs. vn., para que en su 
Real nombre y de acuerdo con la Junta 
municipal de Beneficencia de esta corle, 
la distribuya de la manera que estime mas 
conveniente y conforme con los piadosos y 
caritativos sentimientos de S. M. De Real 
orden lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos consiguientes, y 
con el fin de que se sirva autorizar la per
sona que haya de percibir la espresada 
suma de la Tesorería general de la Real 
Casa.»> 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para los efectos consigu entes. 

Madrid 13 de noviembre de 1862.— 
Duque de Seslo. 

Por la Dirección general del Registro 
de !a Propiedad se ha comunicado á esta 
Regencia, con fecha 8 del actúa!, la Real 
orden siguiente: 

«limo. Sr.: Con fecha 4 del corriente 
se ha comunicado á esta Dirección general 
de mi cargo la Real orden de 21 de junio 
último, espedida por el Ministerio de Ha
cienda, que dice así: 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 

Íq. D. g.) del espediente instruido en esa 
)ireccion general de Contribuciones, con 

motivo de una Real orden espedida por el 
Ministerio de Gracia y Justicia con fecha 
24 de mayo próximo pasado, para que se 
prevenga á los Administradores de Ha
cienda pública, que los Regisiredores de 
la Propiedad establecidos por la nueva ley 
hipotecaria no están sujetos á inscripción 
y pago de la contribución industrial. 

En su consecuencia, y de conformidad 
con lo propuesto por este centro directivo, 
ha tenido á bien mandar S. M., que el 
epígrafe de Registradores de Hipotecas 
incluido en la clase 5.* de la tarifa núme
ro 1.° del Real decreto de 20 de octubre 
de 1852 quede suprimido desde luego, 
que á continuación de la exención 1. a de 
la tabla núm. 4, se adicione lo siguiente: 

«También quedan esceptuados los Re
gistradores de la Propiedad, «sin perjui
cio de que se dé cuenta á las Cortes en 
cumplimiento del art. 49 dei propio Real 
decreto.» 

Lo que comunico á Y. para su conoci
miento y demás efectos. 

Dios guarde á V. muchos anos. Ma
drid 15 de noviembre de 1862.—Marcos 
Cubillo de jMesa.— Sr. Registrador de la 
Propiedad de 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.'— 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de Roque Ló
pez. Mar tinez, desertor del regimiento de 
infantería de Iberia, cuyas señas se espre
san al final de esta circular; debiendo dár
seme conocimiento del resultado de este 
servicio. 

Madrid 1S de noviembre de 1862.— 
Sesto. 

Señas del sugeto que arriba se espresa. 

Edad 18 anos; estatura4 pies, 10 pul
gadas; pelo y cejas rubios; ojos id.; nariz 
regular; boca regular; barba ninguna. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y de
roas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de Fulgencio 
Fernandez Alvarez, desertor del batallón 
provincial de León, cuyas senas se es
presan al final de esta circular; debiendo 
dárseme conocimiento del resultado de 
este servicio. 

Madrid 18 de noviembre de 1862.— 
Sesto. 

Señas del sugelo que arriba se espresa. 

Edad 25 afios; estatura un metro, 
658 milímetros; pelo y cejas rubios; OJOS 

garzos; nariz regular; boca regular; bar
ba lampina. 

Francisco García. 
Ramón Arana. 
Paulo López Iguera. 
Manuel Aguirre. 
Melitoo Ortega. 
Felipe Aillon. 
Bernardo Morales. 
Eugenio Cordovés. 
Evaristo Araola. 
Vicente Gascón. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN' DE LA C A J A GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Habiéndose estravíado una carta de 
pago espedida por la Tesorería de esta 
Caja general á f ivor de don Vicente María 
Amor, corredor de cambios de la Coruna, 
sefialada con los núms. 7827 de entrada 
y 5242 de registro, consistente su importe 
en dos acciones de carreteras de junio 
de 1851 d e a 2000 rs. nominales cada 
una, se avisa á la persona en cuyo poder 
se halle la presente en las oficinas de esta 
Caja general, sitas en el edificio del Mi
nisterio de Hacienda, advirtiéndole, que 
ademas de estai adoptadas todas l i s dis
posiciones necesarias para m entregar el 
depósito m i s que á su legítimo dueflo, es 
nulo y de ningún valor dicho documento 
trascurridos que sean 50 dias después de 
la publicación de este anuncio. 

Madrid 11 de noviembre de 1862.— 
El Director general, Antonio de Ecae-
nique. 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L D E H A C I E N D A P U 

B L I C A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

El estanco de la villa de Yaldeolmos, 
Administración de Alcalá de Henares, se 
halla vacante por defunción de la que lo 
desempeñaba. 

Lo que se hace saber al público para 
que en el término de 8 dias, contados 
desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín Oficial de la p r o 
v i n c i a , puedan presentar al Excmo. señor 
Gobernador sus instancias las personas 
que lo soliciten y se hallen comprendidas 
en las disposiciones de la Real orden de 
9 de julio de lb58. 

Madrid 17 de noviembre de 1862.— 
José F. de Riero. 
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| A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L D E P R O P I E D A D E S Y 

D E R E C H O S D E L E S T A D O D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D . 

Ignorándose el domicilio que ocupan 
en esta cérle los individuos que a conti 
nuacion se espresan, y siendo necesario 
enterarles de asuntos qne les interesa, se 
les invita se personen en eala Administra
ción, establecida en la Plaza Mayor, nú
meros 7 y 9, piso segundo, en la inteli
gencia que de no verificarlo se les seguirá 
perjuicio. 

Madrid 12 de noviembre de 1862.— 
Tomás Mojados. 

Sres. D. Tomás García Bermejo. 
Herederos de Casarrabiales. 
Joan Pérez. 
Miguel JRuiz. 

. Lorenzo González, 
- w e Antonio Diez Arjona. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Vil lena. 

Don Vicente Gil y Pastor, Abobado del 
Ilustre Colegio de la'ciudad de Alicante, 
condecorado con la cruz de distinción 
de Chiva por acción de guerra, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Vi-
llena y su partido. 

Por el presente, se cita, llama y em
plaza á Juan de Vargas,(a) Botella, gita
no, y á su hijo Jum Ramón, para que se 
presenten, el primero en estas cárceles y 
el último en el Juzgado, para ser notifica
dos de la sentencia pronunciada en 4 de 
setiembre de 1S49 por el Tribunal supe
rior en la causa sustanciada contra los 
mismos v otros sobre la violenta muerte 
de José González; y siendo habidos se pro
ceda á la prisión del espresado Juan, y su 
traslación con las seguridades convenien
tes, haciendo presentará su hijo, pues am
bos se infiere van con nombres supuestos 
y otro traje distinto á los que acostumbran 
usar como gitanos, cuya captura no se ha 
podido couseguir á pesar de las diligencias 
practicadas desde el propio año 49, cuyas 
senas son: la de Juan Vargas, casado con 
Griselda Fernandez de Malla, de edad de 
unos 52 anos, y al presente de unos 65; 
de estatura mediana; delgado de cara y 
cuerpo; con patillas; canoso; viste de or
dinario con pantalón y chaqueta blanqui
nosa; sombrero caíanos; pañuelo de color 
á la cabeza, y alpargatas; y su hijo Juan 
Bamon que era de unos 16 años, debe te
ner de 29 á 50; sin que conste de autos 
oirás serias. 

Dado en esta ciudad do Vi llena a 12 
de noviembre de 1862.—Vicente Gil.— 
Persumandado, Francisco Anlooio Pujadle. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Barquillo. 

En virtud de providencia asi Sr. don 
Pedro Borrajo de la Bandera. Juez de pri
mera instancia del distrito dd Barquillo de 
esta pila», refrendad,» del Escribano de 

» 



número de la m¡9ma don Manuel Caldeiro, 
¡J cjta y llama por primera vez y término 
& ires meses, á los que se crean con de
cebo á los bienes relictos por muerte ab-
¡otestato de don Rafael de Lima, natural 
q l i e era de la ciudad de la Habana, cuyo 
pecimiooto ocurrió en esla corte el dia 
«7 de enero último, á fin de que dentro de 
Jicho término se presenten en este Juzga
do y citada escribanía, por sí ó por medio 
je persona competentemente autorizada, 
¿ bacer uso del que se crean asistidos, ad-
tirliendo que se ha presentado ya en los 
autos su hermano don José de Lima, mar
qués de Sania Olalla.—Caldeiro.—552. 

"Jozgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad, 

gn t;) '•"»>••; Ison&in obíqaion ,• ovsuK 
No habiendo tenido efecto por indispo

sición del Sr. don Feliciano Ramírez de 
¿rellano, Juez togado de primera inatancia 
del distrito de la Universidad de esla villa 
de Madrid, la junta de acreedores al con* 
curso necesario de bienes de dona María 
Josefa Irunciaga, para la cual estaba se
ñalado el dia 5 del actual y convocados 
los acreedores cuyos créditos han sido re
conocidos á fin dé proceder á su gradua
ción, ha señalado dicho Sr. Juez, en pro
videncia refrendada por el Escribano de 
este número Sr. don Santiago de la Gran
ja, para la celebración de la indicada junta 
con el propio objeto, el dia 9 de diciembre 
próximo á K.s doce de su mañana, en la 
sala de audiencia de S. S , sita en el piso 
bajo en que lo está la de este territorio. 

Lo que se anuncia al público convo
cando á los espresados acreedores. 

Madrid lo de noviembre de 1862.— 
Granja.—550. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Feliciauo Ramírez de Arellaoo, Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta corte, refrendada por el 
Escribano del crimen don Severiano de 
Diego, se cita, llama y emplaza por pri
mer edicto á don Baldomero de Andrés, 
natural del Nuevo Bazlan en esta provin
cia, bijo de don Juan y de dona Alaria de 
la Rosa, cesante, de 49 anos de edad y de 
estado casado, para que en término de 
nueve dias se constituya en la cárcel de 
villa en clase de preso, para que conteste 
á los cargos que le resultan en la causa 

5üe á instancia de la Sociedad minera El 
'riunvirato se le sigue por estafas; preve

nido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Prado. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Prado de 
esta corte, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se ha trasladado para el dia 21 
del corriente roes, á las once de su man t-
na, la junta de acreedores al concurso de 
don Domingo Gutiez, que estaba señalada 
para el dia 16 del mismo mes, con el ob
jeto de nombrar Síndicos, bajo apercibi
miento de que cualquiera que sea el nú
mero de los que concurran, se celebrará 
la espresada junta. 

Madrid 12 de noviembre de 1862.— 
Gerónimo Montesinos. 

á Faustino Morales, vecino de dicho pue
blo, y cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el referido término se presente en 
dicho Juzgado y citada escribanía, á pres
tar cierta declaración de inquirir acordada 
en causa criminal que se sigue por incen
die de mies en la dehesa de la Torrecilla 
perteneciente á este partido judicial; aper
cibido que de no presentarse le parará el 
perjuicio que haya lugar. 
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Alcaldía constitucional de Tiulcia. 
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Habiendo acordado este Ayuntamiento, 
previas las formalidades de la Iostiuccion 
de 24 de diciembre de 1856, arrendar con 
la esclusiva los derechos de consumos que 
devenguen en esta villa las especies de vi
no, aguardiente, jabón y vinagre, tocino y 
embutidos, aceite y carnes frescas para el 
ano de 1863, se anuncia al público por 
medio de este Bofetón Oficial con objeto de 
que concurran lidiadores, determinando 
para conocimiento de ellos el tanto en que 
está el presupuesto de cada ramo, con in
clusión de los recargos para gastos provin
ciales, municipales y cobranza. 
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rior, se arrienda en subasta pública, en la 
villa de Cercedilla, los articulos de consu
mos, para todo el ano próximo de 1865, 
con la esclusiva en I * veoh al por menor 
y bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en el acto del remate, el 
cual tendrá lugar los dias 25 y 50 del mes 
actual, y horas de diez á doce de sus ma
ñanas, en la sala capitular de este muni
cipio. 

Cercedilla 11 de noviembre de 1862. 
—El Alcalde, Manuel Saenz de Miera. 

En cuya cantidad son admisibles las 
proposiciones que se hiciesen arregladas á 
instrucción en el primero y segundo re
mate que tendrán lugar en esta villa en los 
dias 25 y 50 del corriente, ante el Ayun
tamiento de la misma, en sus salas consis
toriales, de diez á doce de sus respectivas 
maúanas, donde estarán de manifiesto los 
espedientes con las bases y pliego de con
diciones que son las establecidas en dicha 
Real instrucción. 

Titulcia 12 de uoviembre de 1862.— 
El Alcalde constitucional, Crisanto Diaz. 
—Por su mandado, Joaquin Ramón de Pa
la, Sec re t a r io . 

Alcaldía constitucional de Valverde. 

El Ayuntamiento constitucional dees-
la villa de Valverde ba acordado subastar 
los artículos sujetos á la contribución de 
consumos para el ano de 1865, cuyos 
remales t miran lugar los dias 30 de es
te mes y 7 del próximo diciembre, á las 
doce de sus mañanas. 

Lo que se anuncia llamando licila-
dores, 

Valverde 10 de noviembre de 1862 
—El Alcalde, Juan Ruiz. 

Alcaldía constucional de Brúñele. 

Los contribuyentes sujetos al reparti
miento de la contribución territorial do 
inmuebles, cultivo y ganadería, que hayan 
tenido variación en su riqueza, presenta
rán en la Secretaria del Ayuntamiento de 
esta villa, en el término dé ocho días, las 
oportunas relaciones para formar el repar
timiento correspondiente al primer semes
tre del aflo 1865 en cumplimiento de lo 
mandado por la superioridad; advirtiendo, 
que pasado aquel término, serán desaten
didas sus reclamaciones. 

Rrunote 12 de noviembre de 1862. 
—El Alcalde, Doroteo Bahía. 

Alcaldía constitucional de VicálTaxo. 

Los señores propietarios y colonos que 
posean y labren fincas rústicas en este 
término, presentarán en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, en término de veinte 
dias, relación jurada y firmada de todas 
las fincas rústicas que posean en este re
ferido término, con espresion de sitio, ca
bida y á lo menos un lindero de cada una 
de ellas, rentas que perciben los pro
pietarios que las tengan arrendadas, lo 
mismos que las casas y pajares, verifican
do la presentación de dichas relaciones los 
colonos con los requisitos prevenidos para 
que puedan ser confronladas con las de 
los propietarios y ver si son exactas unas 
y otras, en inteligencia de que no verifi
cándolo en el término prevenido incurri
rán en las penas prevenidas por la ley é 
instrucciones vigentes. 

Vicál varo 13 de noviembre de 1862. 
—Lorenzo Uceda. 

Juzgado de primera instancia del parüdo de 
Getafe. 

«fe En virtud de providencia del Licencia
do don Pedro María Lizaoa, Juez de pri
mera instancia de Gelafe y su partido, 
refrendada del Escribano del número «ion 
Enrique Sánchez, se cita, llama y emplaza 
por primera vez y término de nueve dias, 

Alcaldía constitucional de Pozuelo del Rey. 

El amillaramíento que ha de servir 
de base para la derrama de la contribución 
territorial, cultivo y ganadería en esta vi
lla y año próximo de 1863, se halla con
cluido en los términos prevenidos por la 
Administración principal de Hacienda pú-

Alcaldía consUtacional de Velilia de San Antonio. 

Con la superior aprobación, el Ayun
tamiento de Velilla de Sao Antonio, ha 
acordado sacar á pública subasla los ar
tículos de consumo de estas villa, con la 
venta esclusiva al por menor para el ano 
de 1865, señalando los dias 25 y 30 de 
este mes, para los remates de instrucción, 
en la sala capi tular y once de su mañana, 
sujetándose al pliego de condiciones que 
estará ie manifiesto. 

Velilla de San Antonio 14 de noviem
bre de 1862.—El Alcalde, Luis ferrar . 

AlcaldU constitucional de Cercedilla. 

Con ta competente autorización supe-

Alcaldía constitucional de Humera, 
•t ^» x 4, — * £ § J C v «a 

. No habiéndose presentado en los dos 
remates anunciados para el arrendamiento 
de los derechos de consumo? de esla villa, 
con la venia esclusiva af por menor, por 
el ano próximo de 1863, el Ayuntamiento 
ha determinado que se celebre un tercero 
y último el dia 24 del actual, do dos á 
cuatro de su tarde, bajo las condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secreta
ría de Ayuntamiento. 

Humera 12 de noviembre de 1862.— 
El Alcalde, Mauricio Carrrillo. 

Alcaldía constitucional de Ciempozuelos. 

El Ayuntamiento constitucional de es
la villa ha acordado arrendar en pública 
subasla los derechos dedos ramos del vi
no, vinagre, aguardiente, aceite, jabón y 
tocino, desde i,° de enero próximo hasta 
30 de junio de 1864, bajo el presupuesto 
y condiciones que están de manifiesto, se
ñalándose para sus remates los dias 16 y 
25 del actual, en las salas consistoriales, 
desde las diez de la mañana en adelante. 

En dichos dias y por el propio periodo 
se subasta el abasto de carnes frescas de 
hebra, con venta á la esclusiva. 

Ciempozu-los 12 de noviembre de 
1862.—El Alcalde Presidente, Luis Mo
reno.—Por acuerdo del Ayuntamiento, 
Ramón Cabeza y Nsflez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Villaviciosa de Odón. 

Autorizado el Ayuntamiento constitu
cional de Villaviciosa de Odón por la es-
ce lentísima Diputación provincial, ha acor
dado la subasta de los derechos de consu
mos con facultad en la venta esclusiva al 
por menor para el ano de 1865, los ramos 
de vino, aceite, aguardieole y carnes de 
hebra anunciando al público que las su
bastas tendrán lugar los dias 25 y 30 del 
actual, de doce á una de sus tardes, bajo 
los respectivos pliegos condicionales que se 
publicarán y están de manifiesto en la Se
cretaría municipal, señalando queelenca
bezamiento de estos ramos es el siguiente: 

Vino 9480 re. 
Aceite 8400 
Aguardiente 7200 
Carne 7979 

En cuyas cantidades con los recargos 
que se autoricen por gastos provinciales y 
municipales, y después el 3 por 100 dé 
cobranza, se admitirán proposiciones en 
conformidad á las disposiciones superiores, 
y en especial laórdendela Administración 
principal de Hacienda pública, fecha 22 
de julio y corriente año. 

Villaviciosa de Odón 10 de noviembre 
de 1862.—El Alcalde, Miguel Aparicio.— 
P. A. D. A., Carlos Benito, Secretario. 

. * s . iú ü . ' f n f r ¿ _ . « n d i ¡ n o b t b o r i 

Alcaldía constitucional de Alameda del VaUe. 

El Ayuntamiento de este pueblo ha dis
puesto arrendar los derechos de consumos 
con la venta esclusiva al pormenor, por to« 
do el aflo próximo de 1863, habiendo se
ñalado para celebrar los remates los dias 
23 y 30 del actual, de once á doce de la 
mañana, en la casa Consistorial, bajo los 

blica de esta provincia, y de manifiesto en 
la secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, á fin de que los 
contribuyentes que en él figuran puedan 
enterarse de sus respectivos chítales y 
hacer las reclamaciones que crean de su 
derecho, en la inteligencia que trascur
rido el plazo fijado, no les serán admiti
das, y les parará el perjuicio que haya 
lupar. 

Pozuelo del Rey 11 de noviembre de 
1862;—El Alcalde, Galo Sauz López. 
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pliegos de condiciones que están de mani
fiesto en l.i Secretaria. 

Alameda del Valle 15 de noviembre 
de 1862.—£1 Alcalde, Zoilo San Don Gil. 
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ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios rnunici-
•pales, la del mercado de granos, y nota 
.de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2676 
4196 

10.345 
153 

fanegas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas do carbón. 
vacas que componen 50.278 

libras de peso, 
carneros que hacen 14.507 

libras de pese, 
cerdos degollados, que hacen 

44.055 libras de peso. 

artículos al por mayor y menor ei: el 
día de hoy. 

641 

T 
-Ufe Pil 

Precios de 

deeup* 
Carne de vaca.de 46 á 53 rs. arroba y de 

18 á 20 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arrob? 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Despojos de cerdo de 14 á 20 cuartos 

LIBRA. 

Tocino anejo, de 88 á 92 rs. arroba, de 52 
, á 36 cuartos libra, 

ídem fresco de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem en canal, de 75 á 76 á rs. arroba. 
Lomo de 53 á 42 cuartos libra. 
Jamón., de 110 á 116 rs. a r roba ,y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 74 reales arroba, y de 20 

á 2 2 cuartos libra. 
"Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 a 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 rs. arroba, y d* 

10 á 16 coartos libra. 
Judias, de 26 á 30 rs. arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 re. arroba, y de 8 

* 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 

Jabón, de til a üo rs. arroba, y de 20 á 
22 cuartos libra. 

Patatas, de 4 1¡2 á 5 l |2rs . arroba, y de 
2 á 2 1|2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de boy. 

Cebada nueva de 25 á 28 rs. f. 
Algarroba á 40 rs. id. 
Trigo vendido. . . . 
Quejan por vender. 

Precio máximo 
ídem mín imo . « 
ídem medio . . . 

Lo que, se anuncia al público papa su 
inteligencia. 

Madrid 18 de noviembre de 1862. — 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

884 (anegas. 
582 Id. 
. 54 

45 
. 49,83 

Plazas del Reino. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 18 de noviembre de 1S62 
a la* tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado 51-70,75, 70 y 75 c.; á plazo, 
51-65, 70 y 80 c. fin cor. vol. 

Títulos del 3 por 10Ó diferido, publi
cado 45-80. 

Deuda del personal, .publicado, 21-
35; á plazo 24-40 c. fin cor. vol. y 2 1 -
40 fin próx. vol. 

Obligaciones municipales al portador 
dea 100, 6 por 100 de interés anual, no 
publicado, 92-25 d. 

Acciones de carreteras.— Emisión de 
1 / de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id. 98-25. 

ídem de á 2C00 rs. , id., 98-50 d. 
ídem de l.°de junio de 1851, de á 

2000 rs., id., 97-50. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs., id., 96-25 d. 
ídem de 1.° de julio de 185b, de á 

2000 rs., idem, 97. 
ídem de obras públicas de 1.° de julio 

de 1858, id., 97-25 d. 
ídem del canal de Isabel II, de á 

1000 rs., 8 por 100 anual, publicado 110. 
Obligaciones del Estado pura subven

ciones de ferro-carriles, publicado 96-40, 
50, 45, 50 y 45 c. 

ídem del Banco do España . idem, 
220d. 

Acciones de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id., 2440. 

Ídem de la Compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
id., 2300. 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 5 por 100, reembolsab¡cs por sorteos, 
idem, lOlOd. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsares por sorteoa, á 
157 i|4 por 100, id., 10.500 d. 

Ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960. 
ídem del ferro-carril de-Monbtlanch 

á heus, id., 950. 
Acciones de la compañía del ferro-car

ril de Ciudad.Reat á Badajoz, id., 1845. 
Obligaciones de id., id., id., 950. 

- f l l 9 Í 7 0 0 ttl» i-í OilM'ífl/: n&¿ ai» 6liü-,V 
'.la-no'»! «iuJ .sblolA iH—.itt^! ~b «nd 

C A M B I O S . 

Londres á 90 días fecha, 50*20. 
París á 8 días vista, 5-24 p-. ' 

-equt; nobaxitoitfü «ifa-iíMuaim «f aol) 

Albacete. 
Alicante 
Almería 
Avila.. 
Badajoz 
Barcelona 
Bilbao 
Burgos 
C á c e r e ? . . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real. 
Córdoba 
Cortina 
Cuenca 
Gerona. 
Granada 
Guadalajara. . 
Huelva 
Huesca 
Jaén. 
León. . 
Lérida. 
Logroño. 
Lugo. . 
Málaga 
Murcia 
Orense 
Oviedo. . . . 
Patencia. . . 
Pamplona.. . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. >. . 
Segpvia 
Sevilla-
Soria. . . 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledox 
Valencia. 
Valladólid. 
Vitoria. . 
Zamora. . 
Zaragoza. 

BOLSA I)F P A R Í S 

Noviembre 18 de !SG2. 

Fondos franceses. 

4 
por 100. 

í|2 uor 100. 
70J-1&-
97,50> 

Española». 

3 por 100 interior. 
Araortizable.. . 

50 
2B5i& 

P A R T E NO O F I G Í 

A N U N C I O S . 

de pastos en término de 
dones. 

Tórrelo-

Se hace dicho arriendo para pastos de 
invierno y solo para ovejas, entrando en 
el espresado para resguardo del ganado 
y pastores un gran corral, con cobertizos 
y una cocina. La persona que los desee! 
puede pasar á ver el pliego de condiciones 
al Hotel de Inglaterra, calle de Torija, 
número 14 y preguntar por el dueño, 
.¿¿a Madrid 15 de noviembre de 1862. 

-no-i r,l!cd ei hli nuizfriq ofts f sil 
lial loq tabiaav»*! • .»«ol oo obhih 

t»<7 nrlmffflffll *•!.< Uqbnhq noi iM/íinimf»/ . 

En la calle de Carretas, núm. 4, tu 
brería de don León Pablo Villaverde, se 
vende á 12 rs. cada ejemplar, el Manual 
instructivo de Contabilidad municipal 
escrito por don Alfonso López, Oficial del 
Gobierno de Guadalajara, y cuya adquisU 
cion se halla recomendada á todos los 
Ayuntamientos del reino por Real orden 
de 24 de diciembre último, siendo su cos
to de abono en los gastos del municipio. 

En la Administración del Boletín O/i. 
al, Corredera Baja de San Pablo, núine* 
ro 59, tienda de loza, se encuentran las 
8iguieates 

OBRAS DE VENTA. 

Nuevo y completo manual para el uso 
del papel sellado, á 12 rs. 

Aranceles judiciales, á 4 rs. 
Lo mejor de lo mejor, á 7 rs. 
Prontuarios de quiutas, á 12 rs. 
Lecciones en verso de la Historia de 

España, á 12 rs. 
Guia fácil y sencilla para la contribu

ción de consumos, á 4 rs. 
ídem segura de amillaramieolos, { 18 

reales. 
Ídem completa para repartos, á 60 

reales 
ídem de quintas dedicadas á los Alcal

des, á 12 re. 
Elementos de la niñez, á 15 cuartos. 
Bases y regias pata hacer el reparto 

de la contribución territorial, á 4 rs. 
El siglo XIX en el palíbulo, á 4 rs. 
Discursos puliticos y literarios de don 

Emilio Cautelar, á 12 rs. 
. ídem en holundesa, á 16 rs. 

ídem en rústica, en provincias, á 14 
reales, 

ídem en holandesa, en id., á 18 re. 
La Hermana de la Caridad, en Madrid, 

á 12 rs. 
ídem id. en provincias, á 14 rs. 

- 'La redeucion del Esclavo, en Madrid, 
á 40 rs. 

Ídem id. en provincias, á 50 rs. 
La señorita d¿ ArmestaJ, primero y 

segundo tomo, cada Uno á 4 rs. 
La Gola de Agua, á 4 rs. 
Poesías jocoso-salíricas por don Victo

riano Martínez Muller, á 12 rs. 
La democracia tal cual es, por doa 

José María Oleóse, á i rs. 
Caien latios democráticos, 4 8 rs. 
Privilegios de industria y marca, á 

8 rs. 
•ijvoiq ;«<i1K1H')ioq : ' : iq i» j <»i u .u 'mwVi 

DOCUMENTACIÓN PARA LOS AYUNTA
MIENTOS. 

Relaciones de finca; rústicas y urbanas 
y ganadería, á 3 cuartos. 

ídem de dadas en renta y colonos, a 
3 id. 

Papel para el amillaramienlo á 3 cnar-
nlfeóf 
dora Idí para el reparto, á Id. 

Ídem de'lista cobralori.i, á id. 
Libramientos cargaremes v cartas de 

pago, á id. 
ídem ii!. id. de presos, h id. 
Estados de nacidos, matrimonios y de

funciones, á id. 
La cuenta del Alcalde, á id. 
ídem del Depositario, á id. 
ídem de contribuciones, á id. 
ídem del estado de id^ á id. 
Estados trimestrales de nacimientos, 

matrimonios y defunciones, á id 
Papeletas de bagajes, á 6 rs. el 100. 
Estados de bagajes, á 8 cuartos cada 

uno. 
Papel de repartos, portadas y cabezas 

á 5 cuartos. ———— 
o 1¿LL 
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